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GOBERNACIÓN DE ANTIOQU!A 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002772 
Fecha: 24/06/2025 _,,,.,.,,.,_ ---
Tipo: DECRETO 1 ~~1111111111 :11111[1m11~111111 m1m11111111 1111111i 11 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el senor Patrullero HARRY PALACIOS PINO, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como integrante Patrulla de Vigilancia, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquena. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al senor 
Patrullero HARRY PALACIOS PINO, adscrito al Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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Radicado: D 2025070002773 
Fecha: 24/06/2025 _.,._ 

-----Tipo, 

GOBERNACIÓN DE ANTioaüttETO lll[lll!IIHlll!llmllllll~lllilmlllllll~llmllllllll 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se trasladan unos docentes en la planta de cargos del Departamento de Antioqula, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017 que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función 
Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre_ de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: -6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades se/1aladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para e/lo, realizara concursos. efectuarll los nombramientos del 
personal requerido, administrara los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladara docentes entre los municipios, 
preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, se determina la estructura administrativa 
del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de 
Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en S@:9Unda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, directivo 
docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos a los 
Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General 
de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente·, en su articulo 
53º, establece que, "Los traslados proceden: a. Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando 
para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del 
mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, 
con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente.• 

Mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector de Función Pública~ en el articulo 2.2.5.4.1 establece que, "A los empleados que se encuentren en 
servicio activo se les podrá efectuar los siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta.• 
El artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá hacer por necesidades del 
servicio. siempre que ello no implique condiciones menos favorables para el empleado. El traslado podrá 
hacerse también cuando sea solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte 
el servicio.· 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no sujetos a proceso ordinario, 
en el cual, establece que "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del a/10 lectivo, sin sujeción al 
proceso ordinario de traslados de que trata este Capftulo, cuando se originen en: 1. Necesidades del 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se trasladan unos docentes en fa planta de ·cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Partlclpaclonu n 

servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto) 

Según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la Corte 
constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que "( ... ) Cuando el servicio de educación se 
presta mediante instituciones pObficas, la relación entre docentes y fa administración se rige por las reglas 
de una relación laboral, to cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

En el sector de fa educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que el Estado cuenta con un amplio 
margen de discrecionafídad para modificar fas condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta 
facultad se concreta en fa posibilidad que tiene fa autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 
docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar una continua, eficiente y 
oportuna prestación del servicio público de educación o por solicitud de los interesados. 
De este modo, la facultad de ta administración para modificar las condiciones de la prestación del servicio 
de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino también como una forma de garantizar 
et cumplimiento de los artfculos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con fa prevalencia del interés 
superior de los niflos, niflas y adofescentes, fa eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de 
educación y fa gestación y promoción de condiciones necesarias para la solución de necesidades 
insatisfechas en el ámbffo de la educación.• 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado •en el Decreto 
1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra que los traslados no sujetos al proceso ordinario, 
podrán efectuarse, entre otras causales, por. "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la 
prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto original), para disponer 
de manera discrecional el traslado del docente. 

Por necesidad del servicio educativo, se hace necesario trasladar al setlor LUIS FERNANDO CARMONA 
QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanla No. 98551143, Licenciado en Educación Flsica 
Recreación y Deportes, Especialista en Pedagogía y Docencia, vinculado en Provisional Vacante Temporal, 
como Docente de básica Secundaria, en el área de Educ. Física Recreación y Deporte, para la l. E. 
LORENZO YALI, sede C. E. R. CASAMORA, del municipio de YALI, plaza Nª 4720, en reemplazo de 
ALBER ESTEBAN GIRALDO GIRALDO, Identificado con cédula de ciudadanla No. 1038415732, quien se 
encuentra vinculado en Propiedad y pasa a otro municipio; cabe destacar que, el sellar CARMONA 
QUINTERO, venía laborando como Docente de básica Secundaria, en el área de Educ. Flsica Recreación 
y Deporte, en la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ, sede LICEO PBRO LUIS RODOLFO GOMEZ 
RAMIREZ - SEDE PRINCIPAL, plaza No. 12357, en el municipio de EL SANTUARIO. 

De acuerdo a lo anterior y por necesidad del servicio educativo, se hace necesario trasladar al senor 
ALBER ESTEBAN GIRALDO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanla No. 1038415732, 
Licenciado en Educación Flsica, Recreación y Deportes, vinculado en Propiedad, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, con grado de escalafón 2A, como Docente de Bésica Secundaria, en el area de 
Educ. Flsica Recreación y Deporte, para l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ, sede LICEO PBRO LUIS 
RODOLFO GOMEZ RAMIREZ-SEDE PRINCIPAL, plaza No. 12357, del municipio de YALI, en reemplazo 
del señor LUIS FERNANDO CARMONA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 98551143, 
quien se encuentra vinculado en Provisional Vacante Temporal y quien pasa a otro municipio; cabe destacar 
que, el señor GIRALDO GIRALDO, venia laborando como Docente de básica Secundaria, en el área de 
Educ. Física Recreación y Deporte, en la l. E. LORENZO YALI, sede C. E. R. CASAMORA, del municipio 
de YALI, plaza Nº 4720. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor LUIS FERNANDO CARMONA QUINTERO, 

. identificado con cédula de ciudadanía· No. 98551143, Licenciado en Educación Física Recreación y 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se trasladan unos docentes en la planta de cargos del Departamento de 
Antloqula, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Deportes, Especialista en Pedagogla y Docencia, vinculado ~n Provisional Vacante Temporal, como 
Docente de básica Secundaria, en el área de Educ. Física Recreación y Deporte, para la l. E. LORENZO 
YALI, sede C. E. R. CASAMORA, del municipio de YALI, plaza Nº 4720, en reemplazo de ALBER 
ESTEBAN GIRALDO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanla No. 1038415732, quien se 
encuentra vinculado en Propiedad y pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones, al senor ALBER ESTEBAN GIRALDO GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanla No. 1038415732, Licenciado en Educaci0n Física, Recreaci0n y 
Deportes, vinculado en Propiedad, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, con grado de escalafón 
2A, como Docente de Básica Secundaria, en el área de Educ. Flsica Recreaci0n y Deporte, para l. E. 
PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ, sede LICEO PBRO LUIS RODOLFO GOMEZ RAMIREZ • SEDE 
PRINCIPAL, plaza No. 12357, del municipio de YALI, en reemplazo del senor LUIS FERNANDO 
CARMONA QUINTERO, identificado _con cédula de ciudadanla No. 98551143, quien se encuentra 
vinculado en Provisional Vacante Temporal y quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a los interesados el presente acto administrativo, haciéndole saber que 
contra este no procede recurso alguno. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que fes sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a fa notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a fa Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 1 B del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los ténnlnos y condiciones 
establee/das en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente pennanecerá en estado Inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivase copia del presente acto administrativo en la 
hoja de vida del Docente. 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLAS 

BERNA ~ AMIR~? TIOQ 

Proyac16: 

Revisó; 

Revisó: 

Aprobó: 

e 
Alejandro Rulz CastaMda 
Tecnólogo Administrativo 
Osear F•IIP• vei,squez Muftoz. 
Daniel Fellpe Ossa Sánchei: 
Protes10n11 Unlversllarlo- Asuntos 
Legalae, 

Harr1son Andrés Franco Montoya. 
Dlractor de Talen!D Humano. 
Adrltn Alexancler Cutro lzate 
Subsecnlario Admlnlatratlvo 

Secretario de Educación 

Los antba llrm1nte1 decllram01 que h1m0& ravlaado al documento y lo en ntramoe ajuelado a In nonnas y dlsposlclonae legales 
vlaentn Y por ID lanto, bajo noostnl ra1ponsabllld1d lo prnanlafflOI para llrmL 

IA 
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OOBEANACIÓN DE. ANTlOOVIA 
RspúbMca da Colombil 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002774 
Fecha: 24/06/2025 

__ .. _ 
---

Tipo: DECRE10 1~111111111 !1111mm1111111 m1m1111m 11r:11iri l i 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero MANUEL TORRES TORRES, ha prestado un servicio invaluable 
al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante Patrulla de Vigilancia, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA , 
Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Patrullero MANUEL TORRES TORRES, adscrito al Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AND 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTf NEZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTJOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002775 t 
Fecha: 24/06/2025 -:.~ 

Tipo: DECRETO I im 1~11111 1111111~ m111111~1~111111~111111111111111 ~1 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero VAN CARLOS ROMERO ORTIZ, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante Patrulla de 
Vigilancia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRAROOT al señor 
Patrullero VAN CARLOS ROMERO ORTIZ, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AND 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNAQÓN DE ANTIOOUIA 
Repljbllca de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002776 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 11m111111111rim1111m!111mm111i~111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero CAMILO ANDRÉS VANEGAS BRAND, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante Patrulla de 
Vigilancia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuencia les de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de ta Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA , 
Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Patrullero CAMILO ANDRÉS VANEGAS BRAND, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUES 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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OOBERNACIÓN DE ANTIQOOIA 
RepjbMce ele Colombllll 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002777 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo; DECRETO 1111ill~l:1111lll~lll~il l~1ilil~11~11ill~~ 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el sei'lor Patrullero FERLEY ANTONIO LONDOÑO ARANGO, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante de 
Operaciones Especiales, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delinwenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobemación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espiritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Patrullero FERLEY ANTONIO LONDOÑO ARANGO, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GUZMA 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIQOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002778 t 
Fecha: 24/06/2025 -=--~ 
Tipo: DECRETO 11111111~11~11 m: 11~ 1~11 1~111l1~11~1~111m 11~ 1 il 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRAROOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el senor Patrullero JOSÉ ALFONSO ANGARIT A RUEDA, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante de Operaciones 
Especiales, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espiritu de servicio a la 
comunidad Antioquena. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al senor 
Patrullero JOSÉ ALFONSO ANGARITA RUEDA, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medaDa será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de indepencencia de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002779 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 11111111::11r~ 1111m 11111111111~11111 m lll u 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Patrullero LUIS FERNANDO GÓMEZ QUINTERO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Investigador Criminal, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Patrullero LUIS FERNANDO GÓMEZ QUINTERO, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dla de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AND 
ador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002780 
Fecha: 24/06/2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que la seflora Patrullera JENNIFER ANDREA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, ha prestado 
un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante del 
Grupo Antisecuestro y Antiextorsión, evidenciado en los importantes resultados obtenidos 
en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la tabor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquefla. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT a la seflora 
Patrullera JENNIFER ANDREA HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, adscrita al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AND 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002781 
Fecha: 24/06/2025 _,._ ---

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que la señora Patrullera MARIA VICTORIA GUTIÉRREZ ALMANZA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como recolector de 
datos, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT a la señora 
Patrullera MARIA VICTORIA GUTIÉRREZ ALMANZA, adscrito al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbl/ca de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002782 t 
Fecha: 24/06/2025 ~-~ 

Tipo: DECRETO 1~11111111111:1 11111 ~:1111111111111~111111111111111 lllll lllil 111 i11 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la conllivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente MIL TON ANDRÉS AGUDELO ARREDONDO, ha prestado 
un servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante de 
Operaciones Espaciales, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente MIL TON ANDRÉS AGUDELO ARREDONDO, adscrito al Departamento 
de Policia Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
Repúbllca de ColOmbia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002783 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 11m11i1111111111111111 w11m1111111m11~11111111~~1111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente EDWIN PALACIOS PALACIOS, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante Patrulla de 
Vigilancia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente EDWIN PALACIOS PALACIOS, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 



17

G 

GOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002784 
Fecha: 24/06/2025 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el seña Subintendente JHON EDISON GARCÍA, ha prestado un servicio invaluable 
al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante Patrulla de Vigilancia, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espiritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sei'lor 
Subintendente JHON EDISON GARCÍA, adscrito al Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AN 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 



18

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002785 
Fecha: 24/06/2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron 1as normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
AT ANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente DANY ALEXANDER TORRES ESTUPIÑAN, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioq uia desde su misión como integrante Patrulla 
de Vigilancia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente DANY ALEXANDER TORRES ESTUPIÑAN, adscrito al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002786 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 111111m1;11m:111m1~11rii1~11m11m~11 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el sel\or Subintendente SEBASTIÁN RESTREPO RUIZ, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como investigador, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquel\a. 

, 
DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al sel\or 
Subintendente SEBASTIÁN RESTREPO RUIZ, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUE 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002787 
Fecha: 24/06/2025 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el sei'lor Subintendente CARLOS AUGUSTO TEJADA SIERRA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como investigador, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

~ DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente CARLOS AUGUSTO TEJADA SIERRA, adscrito al Departamento de 
Policla Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

ANDflt UAN RENDÓwr:JIJWONA 
~~mada de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU. 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002788 t 
Fecha: 24/06/2025 -=-:,~ 

Tipo: DECRETO 11!11 ~l 11!!1111~ 1111 íllli 1~11111111111 11111111:m111~! 11111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
AT ANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente CARLOS JULIO CASTRO MARTÍNEZ, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como recolector de 
datos, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. , 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente CARLOS JULIO CASTRO MARTÍNEZ, adscrito al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

obemador de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNAaóN DE ANTIQOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002789 t 
Fecha: 24/06/2025 -=:,~ 

Tipo: DECRETO In~ m1m11~ m11m 111 ~i íl! 11m11n 1(1 i11 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
A T ANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente NESTOR GIOVANNI GONZÁLEZ ROJAS, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Enfermero 
Veterinario, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. , 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente NESTOR GIOVANNI GONZÁLEZ ROJAS, adscrito al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier Genera/ (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNA N DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002790 t 
Fecha: 24/06/2025 -=~ 
Tipo: DECRETO 1111111 íll 1~1 :ii 11~ m111 mm m1 m 11111 ~, m líl: 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o juridicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente MICHEL ANTONIO RAI\IÍREZ DAVID, ha prestado un 
servido invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante de 
Patrulla de Protección Ambiental y recursos Naturales, evidenciado en los importantes 
resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delinruenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

1 DECRETA EANTIOQ 
Artículo 1: Conferir la condeooración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente MICHEL ANTONIO RAI\IÍREZ DAVID, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTlOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002791 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 1~11111~1111:1111111111111111~1111111 mi 1111111 11111:1111 1111111! 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizack:>nes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente JEAN CARLOS AREYANES NAVAS, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante de 
patrulla, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente JEAN CARLOS AREYANES NAVAS, adscrito al Departamento de Policia 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independa,cia de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

. r 
LIAN RENDÓN CARDON 

emada de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUlA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002792 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 11~i1111m:11~11111111111mm1m1~11m~11111 U 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que la señora Subintendente SANDRA MILENA MESA JARAMILLO, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Carabinero, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT a la señora 
Subintendente SANDRA MILENA MESA JARAMILLO, adscrita al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

ULIÁN RENDÓN CARDON 
'bemadcr de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002793 
Fecha: 24/06/2025 

P
Tipo: DEI CRETOI 1°:1111111111i11 ~11m1111111 ~¡ m~ 11 ¡n:, m ~, n! 

ore cua se1~onWePe una ~on91~1~WJR1~~ 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o juridicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subintendente HENRY MONTOYA GALEANO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como integrante Patrulla de 
Vigilancia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia relonocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Subintendente HENRY MONTOYA GALEANO, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Articulo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbllca de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002794 
Fecha: 24/06/2025 

T~: DECRETO I im 11 mi¡~ ~!1111111! m 11111m !~! 111111 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 • de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Intendente JORGE MARIO VALENCIA PALACIO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante Subestación 
de Policía, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuencia les de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

, DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor 
Intendente JORGE MARIO VALENCIA PALACIO, adscrito al Departamento de Policia 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Articulo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

adordeAnt 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de ColOmbla 

DECRETO 

Radicado: D 202507000279S 
Fecha: 24/06/2025 -"'__ ,_ 

Tipo: DECRETO 1~11:1111:11111111111111m11m 11:11 ~111m11111111111111~ 1 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Intendente VÍCTOR ALONSO HOYOS ARDILA, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Investigador, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

~ DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Intendente VÍCTOR ALONSO HOYOS ARDILA, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb!a 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002796 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO I i1~ 1111111:1111~ ~111m 1111: ~1111111~111111 ~11111 ~1 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurldicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Intendente JULIÁN ANDRÉS BAUTISTA GONZÁLEZ, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Investigador, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espiritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

1 DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Intendente JULIÁN ANDRÉS BAUTISTA GONZÁLEZ, adscrito al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002797 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 1 ~rn 1111r:11111111111111111111~:1111:1111~1111111 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o juridicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Intendente DAVID ESCOBAR CARVAJAL, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Perito Avanzado, 
evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y 
los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

~ DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Intendente DAVID ESCOBAR CARVAJAL, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
dia de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002798 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 11m m m11~1¡ 1~ m 1m 1111111111111111H 11111111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o juridicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Intendente ALEX DAVID OROZCO DUQUE, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Investigador, evidenciado 
en los il'fl)ortantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

, 
DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Intendente ALEX DAVID OROZCO DUQUE, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

ÁNREN 
madordeAn 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZMÁN 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002799 
fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 1m111m1m~m1mn1m1:11mm 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social . 

Que el señor Intendente EDISON ALEJANDRO GUIZADO RODRÍGUEZ, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como responsable de 
Investigación Judicial, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delinruenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antio::¡ueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Intendente EDISON ALEJANDRO GUIZADO RODRÍGUEZ, adscrito al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republlca de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002800 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 1111i 111111!11111111~111111111111 111 m11~11 m: 1111 i11 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Intendente WILLIAM FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como responsable de 
Investigación Judicial, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor 
Intendente WILLIAM FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, adscrito al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Radicado: D 2025070002801 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo, DECRETO 1111m:íl 1 ~~mm 1H1111 mr m1H 111 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacbnes constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Intendente Jefe DIEGO FERNANDO LÓPEZ HENAO, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de 
Estación de Policía, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delinruenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Intendente Jefe DIEGO FERNANDO LÓPEZ HENAO, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTINEZ GU 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002802 t!' 
Fecha; 24/06/2025 -=~ 
Tipo: DECREro 111111 íliil Mi ~11 mi 11m111i ~~ 1 ~i 1~11 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aqueUas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacifica y la justicia social. 

Que el señor Intendente Jefe JHONY ALBERT ALZATE MUÑOZ, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Investigador, evidenciado 
en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. , 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condeooración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Intendente Jefe JHONY ALBERT ALZATE MUÑOZ, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZ 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002803 
Fecha: 24/06/2025 __,,.,._ -·-
Tipo: DECR~TO 111111i111m1i11 ~111~111111111 ~111 111:111111 ~lll 1[111111~ 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Subcomisario CARLOS ARTURO MERCADO BORJA, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante 
Estación de Policía, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor 
Subcomisario CARLOS ARTURO MERCADO BORJA, adscrito al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independenca de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ GUZM 
Secretarlo de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIÓN OE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002804 
Fecha: 24/06/2025 

Tipo: DECRETO 11H1H1m~111m1H11~m~1111 11~ 
Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizacones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el sef'lor Comisario EDWIN DE JESÚS NIETO ACEVEDO, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como responsable de equipo de 
direccionamiento de Policla Comunitaria por Cuadrantes, evidenciado en tos importantes 
resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes actores 
delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioquef'la. 

, DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoracíón MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al sei'lor 
Comisario EDWIN DE JESÚS NIETO ACEVEDO, adscrito al Departamento de Policía 
Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

adadeAnt, 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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GOBERNACIQN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002805 
Fecha: 24/06/2025 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el articulo 1 ª de dicho deaeto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el sei'lor Teniente ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ DEPABL.OS, ha prestado un 
servicio invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de 
Estación de Policía, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha 
contra la criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Articulo 1: Conferir la condecoración MEDALLA ATANASIO GIRARDOT al señor 
Teniente ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ DEPABLOS, adscrito al Departamento de 
Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medana será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Articulo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNE 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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Radicado: D 2025070002806 ~ 
Fecha: 24/06/2025 """='=-~ 

GOBERNACIÓ~ ~E ANTIOQU;RITO 111111~¡ 11n[1~111m111m1~1111J~~Hn1· 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de s~ embre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretarf a de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del af\o lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente 
o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.•: "Necesidad de resolver un confficto que afecte 
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seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de 
seguridad." 

La presente decisión se adopta en respuesta a la solicitud a través del radicado 
ANT2025ER0 14649 del 26 de marzo de 2025, la cual ha sido analizada por la 
Secretaría de Educación en concordancia con la normatividad vigente. Tras la 
revisión de la documentación aportada y considerando las circunstancias particulares 
de la docente ZUAREZ GALLEGO LICETH PAOLA, con cedula de ciudadanía 
1001682253 la Secretaría de Educación encuentra procedente su traslado. Quien 
actualmente se encuentra en el establecimiento educativo detallado: 

Dacent■ 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/MEA MUNICIPIO 
EDUCATIVO PLAZA No, 

ZUAREZ GALLEGO Humanidades 
14535 

UCETH PAOLA CE. R.~IIALISA CE. R. PEflAUSA-SEDEPRlNCIPAL y lengua SALGAR 
ce 1001682253 Castellana 

En ese sentido, teniendo en cuenta que la docente ZUAREZ GALLEGO LICETH 
PAOLA se encuentra en propiedad y que existe la posibilidad de trasladarlo a la plaza 
14070, actualmente ocupada por un docente provisional en vacante definitiva, la 
Secretaría de Educación considera viable y procedente efectuar su traslado. 
Este movimiento implica necesariamente el traslado del docente provisional RIVERA 
ESCOBAR LUIS ALFONSO, con cedula de ciudadanía 1152439805 que ocupa 
dicha plaza, por lo cual se ha dispuesto su reubicación en la plaza que deja la docente 
ZUAREZ GALLEGO, con el fin de garantizar tanto su continuidad laboral como la 
adecuada prestación del servicio educativo. 

Los docentes mencionados quedarán trasladados de acuerdo cómo a continuación 
se detalla: 

ESTABLECIMIENTO 
NIVEL/MEA 

EN REEMPLAZO DE 
Docenta 

EDUCATIVO 
SEDE PLAZA MUNIOPIO 

No. 

ZUAREZ GALLEGO 
l. E. AURA MARIA l. E. AURA MARIA VALENCIA - 14070 

HISl'ANIA RIVERA ESCOBAR 
UCETHPA0LA Ptlmar1.I LUIS ALFONSO 

ce 1001682253 
VALENCIA 51:DE PRlNCIPAL ce U52439805 

l!MRA ESCOl!All W15 
CE. R. PE~ALISA-SEDE 

Humanidades 
14536 

ZUAREZ GALLEGO 
ALFONSO C. E. R. PE!iAUSA v Lengua SALGAR UCETH PAOLA 

ce 1152439805 
PRINCIPAL 

Castellana ce 100W122si 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a los 
docentes que se relacionan y de acuerdo cómo a continuación se detalla: 

ESTABLECIMIENTO NIVEL/AREA 
EN REEMPLAZO DE 

Docent• 
EDUCATIVO 

SEDE PLAZA MUNICIPIO 

Na. 

ZUAREZ GAUEGO 14070 
HISPANIA RIVERA ESCOBAR 

UCETH PAOLA 
l. E, AURA MARlA LE. AURA MARIA VALENOA • 

Prlm1rla LUIS ALFONSO 
ce 1001w253 

VALENCIA SEDE PRINCIPAL ce 1152439805 

RlVERA ESCOBAR LUIS C. E. R. PEAAUSA • SEDE 
Humanidades 14536 

ZIJAIIEZ GALLEGO 
Alr0NSO C. E. R. P EflAUSA y Lengua SALGAR UCETH PAOLA 

ce 1152439805 
PRINCIPAL castol1111.1 ce 1001682253 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciendo saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O df as siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretarla de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~A¡)_j¿ 
MAURICIO AL~fte~ 

Secretario de Educación 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOU!A 
República ele Colombia 

DECRETO 
Radicado: D 2025070002807 
Fecha: 24/06/2025 

..,.,.....,,. .. _ ----
Tipo: DECRETO 11111i111111m !111111111111: m 11111:11 :1111 ~11: 11111 ~111~ 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO N° 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establea'! las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Mayor EDILSON FELIPE ZAPATA MUÑOZ, ha prestado un servicio 
invaluable al Departamento de Antioquia desde su misión como Comandante de Estación 
de Policía, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al sef'lor Mayor 
EDILSON FELIPE ZAPATA MUÑOZ, adscrito al Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

AN 
mada de Antioquia 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ G 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 
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Radicado: D 2025070002808 
Fecha: 24/Ó6/2025 OQlflNIIICOlm:~ __ ,,_ 

GOBERNACl~~-~E ANTIOOU~RETO 1m11íl 1~11m1l11~~1111i1l11m1~~1~m[J111 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; "Cuando se originen necesidades del setVicio de carácter académico 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente 
o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
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seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.~ íras/ados por razones de 
seguridad. n 

La presente decisión se adopta en respuesta a la solicitud a través del radicado 
ANT2025ERO14878 del 29 de marzo de 2025, la cual ha sido analizada por la 
Secretarla de Educación en concordancia con la normatividad vigente. Tras la 
revisión de la documentación aportada y considerando las circunstancias particulares 
de la docente AGUDELO JARAMILLO JOHAN SEBASTIAN, con cédula de 
ciudadanía 1033647969 la Secretaria de Educación encuentra procedente su 
traslado. Quien actualmente se encuentra en el establecimiento educativo detallado: 

Docente 
l!STABL!CIMIENTO SEDI NIVEL/ AIIEA MUNICIPIO 

EDUCATIVO PLAZAND, 

AGUDELOJARAMILLO 
COLEGIO 1A ESMERAl.DA - salE 2337 

JOHAN SEIIASTIAN l. E. 1A ESMEMLDA 
PRINCIPAL 

Educ. Rtllglma EL BAGRE 
ce 1033647969 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el docente AGUDELO JARAMILLO JOHAN 
SEBASTIAN se encuentra en propiedad y que existe la posibilidad de trasladarlo a 
la plaza 14035, actualmente ocupada por un docente provisional en vacante 
definitiva, la Secretaría de Educación considera viable y procedente efectuar su 
traslado. 
Este movimiento implica necesariamente el traslado de la docente provisional 
GOMEZ CADAVID LUIS HORACIO, con cédula de ciudadanfa 70323297 que ocupa 
dicha plaza, por lo cual se ha dispuesto su reubicación en la plaza que deja el docente 
AGUDELO JARAMILLO, con el fin de garantizar tanto su continuidad laboral como 
la adecuada prestación del servicio educativo. 

Los docentes mencionados quedarán trasladados de acuerdo cómo a continuación 
se detalla: 

ESTABLECIMIENTO NIVU/AREA 
EN REEMPL.a2:O DE 

DDcente 
EDUCA~ O 

SEDE PWA MUNICIPIO 

ND. 

AGU DELO JARAMILLO 
L E. R. JOSE MARIA 1, E, R. JOSE MARIA ORANDO 14035 

60M E2 CADAVI D 
JOHAN SEIIASTI'-N Fllosofl■ FREDONIA LUIS HORACIO 

ce 1033647969 
Ol!ANDO - SECE PRINCIPAL 70323297 

GOMEZ U.DAVID LUIS 
AGUDELO 

HORACO L E- 1A ESMERALDA 
CotEGIO tA ESMERAl.DA - Educ. 2337 EL BAGRE jARAMILLOJOHAN 

70323297 
SEDE PRlr«:IPAL Rell11D51 SEIIASTIAN 

ce 1033647969 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento qe 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a los 
docentes que se relacionan y de acuerdo cómo a continuación se detalla: 

ESTABLECIMIENTO NIVEL/ AIIEA 
EN REEMPLAZO DE 

DO<fflle 
EO\JCATIVO 

SEDE PLAZA MUNICIPIO 

No. 

AGUCELO JARAMILLO 1, E. R. JOSE MARIA OSANDO 14035 
GOME2 CAD'-VID 

JOHAN SEIIASTIAN 
l. E. R. JOSE MARlA 

fUosofl'■ FRECONIA WISHOMCIO 
CC 1D33647969 

CIANDO -SEDE PRINCJPAL 70323297 

IA 
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AGUDELC 
GOMEZ CADAVID LUIS COLEGIO 1A ESMEIIAI.DA • Educ. 2337 EL BAGRE JARAMILLO JOHAN 

HOIIACO l. E. LA ESMERALDA SEDE PlllNCIPAl Rellp,sa SEBASTIAN 
70323297 ce 1033647969 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciendo saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTICULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que fes sea aplicable, dentro de los 1 O df as siguientes a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
o mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~jf)_'() 
MAURICIO AL~lei 

Secretario de Educación 

A 



46

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
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Radicado: D 2025070002809 t 
Fecha: 24/06/2025 . -=--~ 
Tipo; DECRETO 1111~1f11i:1i11ii1imm111111111~m1111111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el Mayor DEIBY LEÓN LÓPEZ, ha prestado un servicio invaluable al Departamento 
de Antioquia desde su misión como Comandante de Estación de Policía, evidenciado en 
los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la criminalidad y los diferentes 
actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a ta 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor Mayor 
DEIBY LEÓN LÓPEZ, adscrito al Departamento de Policía Antioquia. 

Artículo 2: La medalla será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTIN 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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Radicado: D 2025070002810 
Fecha: 24/06/2025 · 

GOBERNACIÓ~-DEANTIOQU:RFro 1~íl111~11,~1~m1~1m1~[1~~u1mm~ 
Repúbllca de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artf culo 6 de la -Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal reque,tdo, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin -más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.» 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de 
cargos docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio 
educativo en los Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 
Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter académico 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo.• "Razones de salud del docente 
o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 
prestador del servicio salud.", "Necesidad de resolver un conflicto que afecte 
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seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo.•: "Traslados por razones de 
seguridad." 

La presente decisión se adopta en respuesta a la solicitud a través del radicado 
ANT2025ER008315 del 19 de febrero de 2025, la cual ha sido analizada por la 
Secretarla de Educación en concordancia con la nomiatividad vigente. Tras la 
revisión de la documentación aportada y considerando las circunstancias particulares 
del docente GONZALEZ ANGEL CARLOS ARTURO, con cédula de ciudadanía 
1041147300 la Secretarla de Educación encuentra procedente su traslado. Quien 
actualmente se encuentra en el establecimiento educativo detallado: 

Dat11nte 
ESlABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/AIIEA MUNICIPIO 
EDUCATIVO PLAZA No, 

GONZALEZ ANGEL 
l. E. ESCUELA NORMAL 

CARLOSAIITURO E U MARIA AUXILIADORA l'r1m1r!1 U832 AMAGÁ 
ce 1041141300 SUPERIOR AMAGA 

En ese sentido, teniendo en cuenta que el docente GONZALEZ ANGEL CARLOS 
ARTURO se encuentra en propiedad y que existe la posibilidad de trasladarlo a la 
plaza 14885, actualmente ocupada por un docente provisional en vacante definitiva, 
la Secretaría de Educación considera viable y procedente efectuar su traslado. 
Este movimiento implica necesariamente el traslado de la docente provisional 
VARGAS NAVARRO DORIS ALEIDA, con cédula de ciudadanía 43347306 que 
ocupa dicha plaza, por lo cual se ha dispuesto su reubicación en la plaza que deja el 
docente GONZALEZ ANGEL, con el fin de garantizar tanto su continuidad laboral 
como la adecuada prestación del servicio educativo. 

Los docentes mencionados quedarán trasladados de acuerdo cómo a continuación 
se detalla: 

~-
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEi. / ÁREA MUMOPIO 
EN REEMPLAZO DE 

EDUCATIVO PLAZA 
No, 

GONZALEZ ANGEL 
L E. SAN ANTONIO DE 

VARGAS NAVARRO 

1 _!=AIILOS ARTURO 
PAOUA 

E U ElADIA MEJIA G Pr!m1r!1 14885 TAMESIS OORIS ALEIOA 
ce 1041141300 43347306 

VARGAS NAVARRO l. E. ESCUELA GONZALEZ ANGEL 
DORISALEIDA NOIIMAJ.. SUPERIOR E U MARIA AUXILIADORA Pr!marl.l 12832 AMAGÁ CARLOS AJmJRO 

43347306 AMAGA ce 1041141300 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a los 
docentes que se relacionan y de acuerdo cómo a continuación se detalla: 

ESTABLECIMIENTO 
NIVEL/ÁREA 

EN REEMPLAZO OE 
Docente 

EDUCATIVO 
SEDE PLAZA MUNICIPIO 

No. 

GON2ALEZ ANGEL 
l. E. SAN ANTONIO DE 

VARGAS NAVARIIO 
CARLOS ARTURO E U E\ADIA MEJIA G P~marla 14885 TAMESIS DORIS ALEIOA 
ce 1041141300 

PAOUA 43347306 

VARGAS NAVARRO l. E. ESCUELA GONZALEZ ANGEL 
OORIS ALEIOA NORMAL SUPERIOR E U MARIA AUXI UADORA Primaria 12832 AMAGÁ CARLOS ARTUIIO 

43347306 AMAGA ce 1041147300 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, 
haciendo saber que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de 
apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el 
Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes· a la 
notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC
O mediante oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los 
términos y condiciones establee/das en el presente artículo, el Docente y 
Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese 
copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del Docente. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

~.,/}.~ 
MAURICIO ALV~~ 

Secretario de Educación 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA. 
República de Colombia 

Radicado: D 2025Jl7~~~MTo 
Fecha: 24/06/202~ 

Tipo: DECRETO 11m11~11~11 1111: 111i m1111111111::11111111111:1111111 

Por el cual se confiere una condecoración 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus atribuciones 
legales, en especial las conferidas en el Decreto 4377 del 03 de noviembre de 1993, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el DECRETO Nº 4377 del 03 de noviembre de 1993 se creó una 
condecoración y se dictaron las normas acerca de su concesión. 

Que el artículo 1 º de dicho decreto establece las condiciones de entrega de la MEDALLA 
ATANASIO GIRARDOT, como homenaje a todas aquellas personas naturales o jurídicas 
cuyas realizaciones constituyan actos valerosos, solidarios o altruistas en el campo de la 
seguridad, la protección a las personas, la convivencia pacífica y la justicia social. 

Que el señor Mayor NICOLÁS ARDILA TRUJILLO, ha prestado un servicio invaluable al 
Departamento de Antioquia desde su misión como Jefe de Grupo de Operaciones de 
Inteligencia, evidenciado en los importantes resultados obtenidos en la lucha contra la 
criminalidad y los diferentes actores delincuenciales de la jurisdicción. 

Que es un deber de la Gobernación de Antioquia reconocer y exaltar la labor de los 
miembros de la Fuerza Pública que se han destacado por su alto espíritu de servicio a la 
comunidad Antioqueña. 

DECRETA 

Artículo 1: Conferir la condecoración MEDALLA AT ANASIO GIRARDOT al señor Mayor 
NICOLÁS ARDILA TRUJILLO, adscrito al Departamento de Policia Antioquia. 

Artículo 2: La medana será conferida en el marco de la conmemoración del 20 de julio, 
día de independence de Colombia. 

Artículo 3: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

Brigadier General (R) LUIS EDUARDO MARTÍNEZ uurLMIAIV 
Secretario de Seguridad, Justicia y Paz 

IA 
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Fecha: 24/06/2025 ~."'~ 

DECRETO 

GOBEANACtÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colomb!a 

DECRETO No. 

111:111111 11111~ 11!111111111~1 l~f ¡ !fil 11 ~~ 111111111! 

Por el cual se trasladan un Docente y se causan novedades en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.D 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la • 
Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04/06/2024, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del 
servicio educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioqula, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones 

El Decreto 1851 del 16 de septiembre 2015, Artículo 2.3.1.3.1.4 Principios. Numeral 5. 
Reducción progresiva. "La contratación del servicio público educativo se reemplazará 
progresivamente con medidas que adopten las entidades territoriales certificadas, tendientes 
a superar las razones que dieron lugar a la insuficiencia o a las limitaciones para la atención 
y prestación del servicio educativo en los establecimientos educativos oficiales de su 
jurisdicción". 

El artículo 6º de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo, 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 

IA 
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las necesidades del servicio, orientar, asesorar y en general dirigir la educación, todo ello de 
acuerdo con la Ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capftulo 1, Sección 1 ). 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por 1a 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilizarían de la nueva planta de cargos docentes 
y directivos docentes. 
De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artlci.to 2.4.5.1.5, ·rraslados no sujetos 
al proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará er traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del afio 
lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de Cf.Je trata este Capítulo, cuando se 
originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. 

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adeptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado.( ... ) 

En atención al correo enviado el 28 de mayo, por el rector de la l. E. PERLA DEL CITARA 
del municipio de BETANIA, donde manifiesta de acuerdo a la matricula registrada por el 
SIMAT, requiere 19 docentes para una completa asignación académica y al evidenciar su 
planta cuenta con 20 plazas. por lo anterior se hace necesario trasladar la plaza y docente 
que a continuación se relaciona. 

MUNICIPIO 

8ETMIA 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

l. E. PEIU.A DEL ClT ARA 

SEDE 

l. E. PtltU. DR CITARA• 
SEDE PIIINCIPAL 

NlvtL/.ÚIA 
l'IAZANo, 

1Jl73 
VACA crus JOHN FIIEDDY 

CC: ID196349 

Ante esta situación, se hace necesario reubicar al docente VACA CELIS JOHN 
FREDDY identificado con cédula de ciudadanía No. 80196349, quien se encuentra en 
Provisional Vacante definltíva, a la l. E. R. CARBONERA, sede C. E. R. EL BARCINO, plaza 
13148 en el área de Ciencias Sociales, que actualmente se encuentra VACANTE, del 
municipio de ANDES. 
Una vez formalizado el traslado del docente en la plaza 13148, la plaza 13373 quedará 
disponible para ser entregada a la Secretaría de Educación Departamental, con el fin de ser 
reubicada y utilizada según las necesidades del servicio educativo en otras sedes que 
requieran la cobertura. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el siguiente docente que se detallan a continuación: 

IA 
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MUNICPIO 
mABLEC1MIENTO 

SEDE NIVEL/MEA Doc.nct 
EDUCATIVO PLAlANo. 

L !. PHIA DEL QTARA-
Clondl1 Soclllel 13373 

YAU. CEllS JOHN FREDDY 
BETANIA LE. PEllLA DEL CITARA SEDE PRINCPAI. CC:ID196Mt 

ARTICULO SEGUNDO: El docente mencionado en el artículo primero quedará TRASLADO 
de la siguiente manera: 

MUNIOPIO 
ESTAIII.KIMIENTO 

SEDE NMI./MEA Doctnllt 
EDUCATIVO PLAZA No. 

ANDES L E. 11. CAIIBONEIIA C. !.11. EL IIAIICINO ClendlS SocllllS 131-41 VACAQUSJOHN FREDOY 
CC:8019049 

ARTICULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo al docente VACA CELIS 
JOHN FREDDY, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través 
del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Reglstrese la novedad de la reubicación y conversión de cargos en 
las bases de datos del Sistema de Información Humano y en la Planta de Cargos de la 
Secretarla de Educación. 

Repú ~? 11bia 

NOMBRI! 
Kalhtrllll Colorado 
- .. ,.,,,. con1ra1,o1a 
O.Cor Ftllpa Ytliaqua MulloZ 
Danlll Fellpt 0Ma stnclMz 
Abogado& • ......,_ L"O'NI 
HilnllOl'I - frlnca Mantoya 
Dnáor de T- ..,mana 

Secretario de EducaciOn 

Loe-n--q••--- 11 _..,,1a _,,,,tramo• 
-,bajo-.,....,.,.1bllldtldlDin-,-paialtllrma. 

A 
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